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La Paz, 20 de septiembre de 2017 
P.I.E. N° 768/2017 -2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General 
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Juan René Guachalla Machicado, para que el Señor 
Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, responda en el plazo de quince días 
hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe, cuál es la autoridad que tiene atribuciones o competencias para 
supervisar o fiscalizar el trabajo que realizan los notarios de fe pública, mismos que 
cumplen el cargo por delegación del Estado y son responsables de los registros 
notariales que son de propiedad del Estado.--- 2. Informe si los actos de los notarios 
y notarias de fe pública, pueden ser fiscalizados en cualquier momento, indique bajo 
qué procedimiento o normativa pueden ser esclarecidas las denuncias efectuadas 
por personas cuyo derecho se vea afectado.--- 3. Explique, por qué motivo a dos 
años y ocho meses en que fue promulgada la Ley N° 483 del Notariado 
Plurinacional, no se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, Direcciones 
departamentales, encontrándose pendiente hasta la fecha la designación de la 
Autoridad Departamental en la capital del Departamento de Pando.--- 4. Informe si 

de conformidad con lo que establece el artículo 24 de la Constitución Política del 
Estado, el Notario de Fe Pública de Primera Clase N° 4 del Distrito Judicial con 
asiento en la ciudad de Cobija, Abog. Juán Yujra Mamani, debe aclarar por qué 
elaboró la Escritura Pública con el N° 219/2016, misma que en la parte literal señala 
como Doscientos Trece, por lo que es importante que dé a conocer si el referido 
documento, tiene validez y en qué argumento de sustento legal se respalda para 

dicho efecto.--- 5. Haga conocer, por qué razón el referido Notario, mediante la 
Escritura Pública N° 219/2016, procedió a dar curso, insertar la subdivisión del 
terreno de 6.500 mts. inscrito bajo la Partida Computarizada N° 9.011.01.0002479, 
sin tomar en cuenta que el Poder Especial N° 1050/2016 otorgado por el señor 
Carlos Peñaloza Peñaloza al abogado René Rosas Matienzo, en fecha 23 de 
octubre de 2006, fue Revocado en fecha 15 de diciembre de 2006, mediante 
Testimonio 1294/2006.--- 6. Explique, por qué el Notario Juán Yujra, no señala de 
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forma clara en el Testimonio de la Escritura Pública N° 219/2016 que el señor 
Ramiro Mamani Zárate se presenta en calidad de propietario, pidiendo la inscripción 
del predio, no menciona el número del documento, la fecha de la Minuta ni la 
persona que le otorgó el documento.--- 7. Remita copias legalizadas de las 
escrituras públicas y sus protocolizaciones, correspondientes a la subdivisión de una 
parcela de terreno ubicado en la Urbanización El Tunari, con una superficie de 6.500 
mts. efectuada por el señor Ramiro Mamani Zárate, quien de acuerdo a la Escritura 
Pública N° 219/2016, declara ser propietario, argumentando haber adquirido a título 
de compra de su anterior propietario Carlos Peñaloza Peñaloza sin documentación 
que respalde.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de 
Bolivia, nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

'14 	
77L*2/71"V' 

S/E AISORA SECRETARIA  

Sen. María Argene Simoni Cuellar 
DIRECTIVA -TERCERA  SECRETARIA 

CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
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Señor: 
Juan Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.-  
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Ref.: Petición de informe Escrito N° 76812017-2018 

De mi mayor consideración: 

En atención a Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP No. 545/2017-2018 de fecha 25 de 
septiembre de la presente gestión, el Ministerio de !a Presidencia ha remitido a esta Cartera de 
Estado la Petición de Informe Escrito N° 768/2017-2018 presentado por el Presidente de la 
Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, Senador José Albertc 
Gonzales Samaniego. a solicitud expresa del Senador Juan René Guachalia Machicado. 

Sobre este particular y con la finalidad de dar respuesta oportuna a los puntos expuestos en la 
citada petición me permito hacerle llegar en adjunto el Informe Técnico 
DIRNOPLU/USN/RCN/INF/276/2017 de la Dirección del Notariado Plurinacional e Informe 
Jurídico MJTi-DGAJ-UAJ-N° 881/2017 de fechas 5 y 10 de octubre respectivamente, para su 
consideración respectiva. 

Ccn este motivo, hago propicia la oportunidad para renovar a usted, la seguridad de mi más alta 
consideración. 

Av. 16 de Julio, N° 1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 / 2158902 - La Paz, Bolivia 
www.justicia.gob.bo  
— — 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

